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SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024”. 

 

   

  

NIT. 822002144-3 
Carrera. 8 #8-110 # 4-2 a 

San Martin de los Llanos - Colombia 
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LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA DEL META 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas 
por la Ley 397 de 1997, la Ordenanza 281 de 1998, el Decreto 0377 de 1998, la 

Ordenanza No. 965 de 2017, el Acuerdo No. 001 de 2019, y las demás 
concordantes y complementarias, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, mediante Resolución No. 013 del 26 de enero de 2024, el Instituto Departamental de 
Cultura del Meta, adoptó el “PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL META- SECTOR CULTURA 2024-2027”, (…). E indica que los 
lineamientos generales podrán ser modificados: “TERCERO: Estos lineamientos generales 
podrán ser modificados, adicionados o inaplicados en los términos de cada convocatoria pública 
de estímulos conforme la respectiva justificación técnica en aras de fortalecer procesos 
misionales para el sector cultural”. 
 
Que el respectivo MANUAL GENERAL es el marco normativo, reglamentario y técnico para la 
expedición y ejecución de acciones administrativas que materialicen la implementación de 
estímulos al sector cultura del departamento del Meta.  
 
Que mediante Resolución No. 034 del 06 de marzo de 2024 se da apertura a CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024, del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta. Y dispone en su “ARTÍCULO SEGUNDO. REQUISITOS 
Y BASES DE LA CONVOCATORIA”. Así mismo establece en su “PARÁGRAFO. Las 
modificaciones a las Condiciones de Participación y al cronograma de la invitación, se 
realizarán mediante documento sin que sea necesaria la expedición de un acto administrativo 
adicional”. 
 
Que la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL 
META – 2024, del Instituto Departamental de Cultura del Meta. Esta soportada en: 1. 
Objetivos, 2. Deberes de los ganadores, 3. Inscripción de las propuestas, 4. Guías para 
inscripción de propuestas y (Nota), 5. Causales de rechazo y 6. Criterios de selección.  
Es especifica por ÁREAS culturales, ITEM, NUMERAL y VIÑETA soportadas en el siguiente 
esquema y orden numérico así:  
 
1. ÁREA MÚSICA: 2. ÁREA DE PATRIMONIO: 3. ÁREA ARTES PLÁSTICAS: 4. ÁREA DE 

DANZAS: 5. ÁREA DE CIRCO: 6. ÁREA DE TEATRO: 7. ÁREA DE CINE: 8. ÁREA DE 
BIBLIOTECAS: 9. ÁREA DE LITERATURA: 10. ÁREA DE COMUNICACIONES: 11. 
ÁREA DE GESTIÓN CULTURAL: 

 
Que de conformidad a lo anterior la Convocatoria soporta en:  
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Numeral 4. Guías para inscripción de propuestas: 
 

x (…). 
 
Nota: 
 

x Documentos subsanables: En caso de que uno o varios documentos no sean aportados en el 
momento de la inscripción, o siendo aportados no cumplen las condiciones exigidas en 
lineamientos de participación, podrán ser subsanados por una sola vez en el plazo determinado 
en el cronograma. Si finalizado dicho plazo los documentos no son subsanados, no cumplen con 
los requisitos o no se aportan, la propuesta quedará rechazada.  

x Documentos Insubsanables: Son documentos obligatorios, en caso de no ser aportados, 
presentarlos incompletos o presentarlos sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
implica que la propuesta será rechazada automáticamente. 
 

ÍTEM Documento / Descripción Subsanables Insubsanables 
1 Formato de propuesta técnica completamente 

diligenciado (ver anexo en link convocatoria)  X 

2 Documento de identificación X  
3 Certificaciones de acreditación de experiencia  X 
4 RUT actualizado X  
5 Acta de constitución  X  
6 Declaración Juramentada de Residencia X   

  
Así mismo la Convocatoria soporta en el ÁREA MUSICA, ÍTEM 12 -; ÁREA DE LITERATURA, 
ÍTEM 1, 2 y 3; se evidencia a continuación:  
 
 
1. ÁREA MUSICA: 
 
ÍTEM 12 – QUINTETOS SINFÓNICOS O LLANEROS 
 
(…). 
 
Criterios de evaluación:  
 
Una vez verificados los requisitos formales de participación, el Instituto Departamental de Cultura del 
Meta designará a los evaluadores quienes calificarán las propuestas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
  
ÍTEM CRITERIOS DE EVALUACIÓN PORCENTAJE 

1 Aporte al desarrollo cultural del Departamento 35 
2 Innovación, identidad y justificación de la propuesta presentada 30 
3 Calidad del texto presentado en la propuesta 5 
4 Trayectoria individual 20 
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9. ÁREA DE LITERATURA: 
 
ÍTEM 1 - CREACIÓN LITERARIA INFANTIL 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Creación y circulación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales 
Valor de cada estímulo $ 15.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma 
de actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer Semestre del 2024. 
 
Descripción 
 
Incentivo económico de $15.000.000 para creación y circulación literaria infantil en el departamento del 
Meta. 
 
(…). 
 
ÍTEM 2_PUBLICACIÓN Y CIRCULACIÓN LITERARIA 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Circulación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales y grupos constituidos 
Valor de cada estímulo $ 15.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma de 
actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer Semestre de 2024 
 
Descripción 
 
Estímulo económico de $15.000.000 para la publicación y circulación literaria en el departamento del 
Meta. 
 
(…). 
 
ÍTEM 3_CREACIÓN PARA PROMOVER LA LECTURA 
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Área responsable Literatura 
Línea temática Creación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales 
Valor de cada estímulo $ 12.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma de 
actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer semestre del 2024 
 
Descripción 
 
Incentivo económico de $12.000.000 para una creación literaria que promueva la escritura en el 
departamento del Meta. 
 
(…). 
 
 
Que con el fin de dar aplicabilidad al ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 034 de 2024, 
específicamente lo establecido en su “PARÁGRAFO. Las modificaciones a las Condiciones de 
Participación y al cronograma de la invitación, se realizarán mediante documento sin que sea 
necesaria la expedición de un acto administrativo adicional”. Se hace necesario hacer ajustes 
y modificaciones, para complementar y corregir errores involuntarios de transcripción en la 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 
2024, del Instituto Departamental de Cultura del Meta., y la importancia de cumplir todos los 
requisitos y documentación requerida para ser habilitados en cada propuesta se solicita 
anexar el certificado SIDECU como un documento insubsanable y primordial para habilitar 
las propuestas al hacer la verificación de elegibles, luego evaluación de propuestas.   
  
Quedando el numeral 4. Guías para inscripción de propuestas y (Nota); 1. ÁREA MUSICA, 
ITEM 12 -; 9. ÁREA DE LITERATURA, ÍTEM 1, 2 y 3; de la siguiente manera:   
 
Numeral 4. Guías para inscripción de propuestas: 
 

x (…). 
 
Nota: 
 

x Documentos subsanables: En caso de que uno o varios documentos no sean aportados en el 
momento de la inscripción, o siendo aportados no cumplen las condiciones exigidas en 
lineamientos de participación, podrán ser subsanados por una sola vez en el plazo determinado 
en el cronograma. Si finalizado dicho plazo los documentos no son subsanados, no cumplen con 
los requisitos o no se aportan, la propuesta quedará rechazada.  
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x Documentos Insubsanables: Son documentos obligatorios, en caso de no ser aportados, 
presentarlos incompletos o presentarlos sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
implica que la propuesta será rechazada automáticamente. 
 

ÍTEM Documento / Descripción Subsanables Insubsanables 
1 Formato de propuesta técnica completamente 

diligenciado (ver anexo en link convocatoria)  X 

2 Documento de identificación X  
3 Certificaciones de acreditación de experiencia  X 
4 RUT actualizado X  
5 Acta de constitución  X   
6 Declaración Juramentada de Residencia X   
7 Certificado SIDECU  X 

  
Para esta convocatoria se validará el certificado SIDECU 2023 y 2024 acatando la documentación 
requerida y condiciones específicas respectivamente en cada ITEM.  
 
 
1. ÁREA MUSICA. 
 
ÍTEM 12 – QUINTETOS SINFÓNICOS O LLANEROS 
 
(…). 
 
Criterios de evaluación:  
 
Una vez verificados los requisitos formales de participación, el Instituto Departamental de Cultura del 
Meta designará a los evaluadores quienes calificarán las propuestas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
  
ÍTEM CRITERIOS DE EVALUACIÓN PORCENTAJE 

1 Aporte al desarrollo cultural del Departamento 40 
2 Innovación, identidad y justificación de la propuesta presentada 30 
3 Calidad del texto presentado en la propuesta 10 
4 Trayectoria individual 20 

 
 
9. ÁREA DE LITERATURA: 
 
ÍTEM 1 - CREACIÓN LITERARIA INFANTIL 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Creación y circulación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales 
Valor de cada estímulo $ 12.000.000 



                                                       
 
 
                                                                
          
 

AVISO MODIFICATORIO No. 2 DE 2024 
(13 de marzo) 

 Por el cual se modifica el documento ANEXOS de la “CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – 
SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024”. 

 

   

  

NIT. 822002144-3 
Carrera. 8 #8-110 # 4-2 a 

San Martin de los Llanos - Colombia 
     Telefono: (8) 6 716222     Cel. 3123789608 

Línea gratuita: 01-8000-95-0101 
E-mail: contacto@culturameta.gov.co 

www.culturameta.gov.co 
 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma 
de actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer Semestre del 2024. 
 
Descripción: 
 
Incentivo económico de $12.000.000 para creación y circulación literaria infantil en el departamento del 
Meta. 
 
(…). 
 
ÍTEM 2_PUBLICACIÓN Y CIRCULACIÓN LITERARIA 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Circulación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales y grupos constituidos 
Valor de cada estímulo $ 12.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma de 
actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer Semestre de 2024 
 
Descripción: 
 
Estímulo económico de $12.000.000 para la publicación y circulación literaria en el departamento del 
Meta. 
 
(…). 
 
ÍTEM 3_CREACIÓN PARA PROMOVER LA LECTURA 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Creación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales 
Valor de cada estímulo $ 10.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma de 
actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Departamental. 
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Tiempo máximo de ejecución Primer semestre del 2024 
 
Descripción: 
 
Incentivo económico de $10.000.000 para una creación literaria que promueva la escritura en el 
departamento del Meta. 
 
(…). 
 
 
Que, con la aplicación de las modificaciones para ajustar y corregir errores involuntarios de 
transcripción, se complementa la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – 
SEGURIDAD CULTURAL DEL META - 2024, del Instituto Departamental de Cultura del Meta. 
Soportada en la Resolución No. 034 de 2024.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la directora del Instituto Departamental de Cultura del Meta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Modificar con los ajustes de corrección en ANEXOS de la Resolución No. 034 de 
2024, por la cual se da apertura a la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – 
SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024, y asumir los ajustes y correcciones, como 
condiciones de participación en la aplicación a estimulo de acuerdo al “PROGRAMA 
DEPARTAMENTAL DE ESTIMULOS DEL DEPARTAMENTO DEL META - SECTOR 
CULTURA 2024-2027”, adoptado mediante Resolución No. 013 de 2024 y Resolución No. 034 
de 2024 que dió apertura a la CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD 
CULTURAL DEL META – 2024.  
 
SEGUNDO: Las modificaciones, ajustes y correcciones respectivamente en numeral 4. Guías 
para inscripción de propuestas y (Nota). Así como en ÁREA MUSICA, ITEM 12 -, ÁREA DE 
LITERATURA, ÍTEM 1, 2 y 3; quedan de la siguiente manera: 
 
Numeral 4. Guías para inscripción de propuestas: 
 

x (…).  
 
Nota: 
 

x Documentos subsanables: En caso de que uno o varios documentos no sean aportados en el 
momento de la inscripción, o siendo aportados no cumplen las condiciones exigidas en 
lineamientos de participación, podrán ser subsanados por una sola vez en el plazo determinado 
en el cronograma. Si finalizado dicho plazo los documentos no son subsanados, no cumplen con 
los requisitos o no se aportan, la propuesta quedará rechazada.  
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x Documentos Insubsanables: Son documentos obligatorios, en caso de no ser aportados, 
presentarlos incompletos o presentarlos sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
implica que la propuesta será rechazada automáticamente. 
 

ÍTEM Documento / Descripción Subsanables Insubsanables 
1 Formato de propuesta técnica completamente 

diligenciado (ver anexo en link convocatoria)  X 

2 Documento de identificación X  
3 Certificaciones de acreditación de experiencia  X 
4 RUT actualizado X  
5 Acta de constitución  X   
6 Declaración Juramentada de Residencia X   
7 Certificado SIDECU  X 

 
Para esta convocatoria se validará el certificado SIDECU 2023 y 2024 acatando la documentación 
requerida y condiciones específicas respectivamente en cada ITEM.  
 
 
1. ÁREA MUSICA. 
 
ÍTEM 12 – QUINTETOS SINFÓNICOS O LLANEROS 
 
(…). 
 
Criterios de evaluación:  
 
Una vez verificados los requisitos formales de participación, el Instituto Departamental de Cultura del 
Meta designará a los evaluadores quienes calificarán las propuestas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
  
ÍTEM CRITERIOS DE EVALUACIÓN PORCENTAJE 

1 Aporte al desarrollo cultural del Departamento 40 
2 Innovación, identidad y justificación de la propuesta presentada 30 
3 Calidad del texto presentado en la propuesta 10 
4 Trayectoria individual 20 

 
 
9. ÁREA DE LITERATURA: 
 
ÍTEM 1 - CREACIÓN LITERARIA INFANTIL 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Creación y circulación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales 
Valor de cada estímulo $ 12.000.000 
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Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma 
de actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer Semestre del 2024. 
 
Descripción: 
 
Incentivo económico de $12.000.000 para creación y circulación literaria infantil en el departamento del 
Meta. 
 
(…). 
 
ÍTEM 2_PUBLICACIÓN Y CIRCULACIÓN LITERARIA 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Circulación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales y grupos constituidos 
Valor de cada estímulo $ 12.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma de 
actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Departamental. 

Tiempo máximo de ejecución Primer Semestre de 2024 
 
Descripción: 
 
Estímulo económico de $12.000.000 para la publicación y circulación literaria en el departamento del 
Meta. 
 
(…). 
 
ÍTEM 3_CREACIÓN PARA PROMOVER LA LECTURA 
 
Área responsable Literatura 
Línea temática Creación 
N°  estímulos a otorgar 1 
Dirigido a Personas naturales 
Valor de cada estímulo $ 10.000.000 

Forma de pago 

Según disponibilidad de PAC y ejecución conforme al cronograma de 
actividades de circulación y fortalecimiento cultural del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta relacionadas con el cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Departamental. 
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Tiempo máximo de ejecución Primer semestre del 2024 
 
Descripción: 
 
Incentivo económico de $10.000.000 para una creación literaria que promueva la escritura en el 
departamento del Meta. 
 
(…). 
 
 
TERCERO.  Los demás aspectos contemplados en la Resolución No. 034 de 2024, no se 
modifican. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en la ciudad de San Martin – Meta, a los trece (13) días del mes de marzo de 2024. 
 
 
 
 
 
 

JENNY ANDREA CAPOTE AVENDAÑO 
Directora 
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